
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado
Av. Alameda Perú N' 525, Teléfono: 562058, Telefax: 562351

'unl'rv.municip alidadtineomaria. sob. pe
Tingo Maria - Perú

rinsoMaría, .l 3 [[,I. Z0tt
VIS?/IO: el Informe Legal N" 031-2014-SAJ/ MPLP de fecha O9 de octubre de

2O14, del Gerente d.e Asuntos Jurídias, m.ediante el cual se remmienda aprobar la
General N" O7-2O14-MPWA, que Estr¡blece Llnea'mlentos patz la

AiSrebación
Leoncio Prad'

COI§IDERAIVDO:

Que;.rircdiante Leg N" 27658 - lEA Marco de Modernización de la Gestión del
Estado, se declaró al Estad.o peruano en proceso de modemización en sus diferentes
instancias, dependencias, entidades, organizaciones g procedimientos, mn la finolidad de
m.ejorar lo gestión pública g constntir un Estad.o democrdtico, descentralizado g al seruicio

I ciudadano. Y dentro de este marco normatiuo, Ia Municipalidad Prouincial de l,eoncto
, ha ad.ecuado su estructura orgánica g aprobado sus documentos de gestión.

Que, de aanerdo a lo preuisto en los artíanlos 38" g 39" de la Leg Orgdnica de
Municipalidades N' 27972, el ordenomientn jurídia de las municipalidades estd cottstituido
por las norma,s emiüdaé por los órganos de gobierno g administración mitnicipa| de aqterdo
al ordenamiento jurídico nacionaL Y dentro de este conterto, las gerencias resueluen los
aspectos aáministraüuos a su cargo a traués de resoluciones g directiuas.

Que, la Municipalidad Prouincial de Iconcio Praáo, como órgano d.e gobiemo
local, emite diuersas directiuas que precisan políticos, determinan procedimientos o acciores
Erc deben ejeattarse en cumplimiento de los dispositiuos legales A normas municipales
uigentes.

Que, con la finalidad de conard.ar g uniformizar criterios para la formulación,
tramitación, aprobación g actualización de Directiuas de la Municipalidad Prouincial de
Leoncio Prado, es necesario establecer mediante una directiua los respectiuos lineamientos.

Que, al reuisar las directiuas E)e proponen los órgonos de esta Municipalidad
se ha obserL)ado diuersos criterios A esElerrus diferentes; por lo Ete se ln uisto por
conueniente aprobar una directiua general que norma el contenido de las directíuas que
expida la Municipalidad Prouincial de Leoncio Prado, así como su procedimiento para
elaborar, tramitar, aprobar g actualizar las mism¿s.

Estando al Informe N' 031-2014-GAJ/ MPLP del Gerente d.e Asuntos Jurídicos,
g en uso de las atibuciones anferidas en la l,eg Orgánica de Municipalidades N' 27972.

SE RESTTDLYD:

Artículo 7".- áPROBáR la DIRECTTVA ?ENERAL ¡f O7-2O74-üPLP/A QUE

ACTLTALTIZACIÓN DE I'TRE,CTIV'AS I'E TA M|'MCIPALIDAD PROWNCIAL DE I.E,ONCIO
PRAID, Eie cansto de Nueue (9) Numerales g Un (1) Anexo, qte forman parte de la presente
Resolución.

A¡tíeulo 2".- E¡ICáRGá.R a la Gerencia Municipal g a los demós órganos
administraüuos mmpetentes de la Munícipalidad. Prouincial de Leoncio Prado, el
cumplimiento.

Regístres comunt , cúmplase g archíuese

g Ac&;rrllzcclón de Dlrecüoas de la Munlclpalldad.
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DIRECTIVA GENERAL No 001'201¡l'ltlPLPIA

E

Nomar el contenido de las Directivas que expida la Municipalidad Pror¡ncial de Leoncio Prado; asi como

ru iaaaOirianro para elaborar, tram¡tar' aprobar y actualizar las m§mas'

P

NI L

ncordar criterios para la formulac¡ón, tramitación, aprobación y actualización de Direclivas de la

icipatidad Provincial de Leoncio Prado'

IV..ALCANCE

La presente dlrectiva es de aplicación obligatoria para todos los órganos que conforman la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado

V..RESPOI{SABILIDAD

Los Gerentes y Subgerentes de cada órgano de la Municipalidad son los responsables de cumpl¡r y hacer

cumplir la Presente Direcliva.

VI.. ilORTAS GENERALES

6.1.. DEFIt{lcl0N

Las direc{ivas son documentos operativos que precisan potiticas' determin€n procedimiento§ o acciones

;; il;;Ñ.* en cumplimiento de los dispositivos legales vigentes: se formulan para normar

dismsiciones de carácter técnico .riiio* p.i r.r 'oir.rentes ó'rganos o. la Municipalidad Prov¡nc¡al de

Leoncio Prado sobre acciones de su competencia

6.2,- cL-AslFlcAcl0t{

a) Dlrectiva General: Es aquella que contiene disposiciones de caÉcler genetrl' es de aplicac¡ón en dos

o más órganos de la Entidad'

b) Dlrsctivas de Órgano: Son las que contienen d¡sposiciones de aplicación sólo en un Órgano de la

Entidad.

6.3.- F0RiluLAClON

E LEGAL

Constitución Política del Peru'

iJv.-¡ñiüá it Marm de Modemización de la Gestión del Estado'

ieí Ñ' iz¿«. L"i ¿el Procedimiento Administrativo General'

iáí Ñ' izgoo, iti oe Transparencia v Acceso a la lnformación Pública

tey U' ZZSZZ, Uey Orgánica deL''íunicipal¡dades'

Reglamento de organizac¡Ón y luncones'

Manual de Organización y Funciones'

l9o

UndocumentonormativoesemitidoporlaMunicipalidadProvincialdeLeonooPradoapropuestadeun

üffiaJ;;ñiinoi.".ion ot t'ctrencia Municipal o por Alcaldia'

t..oBJET|VO

II..FINALIDAO



La popuesta de docurnento normativo debe guardar relación con algún campo funcional del órgano que lo

propone, para tal efecto debe inclurrsellnráÁt ietnito *ntspondiente que justifique la necesidad del

El órgano realizará evaluación de su estricta necesidad' prec¡sando los fundamentos que conespondan y

recogiendo las opiniones de los i*or"áoos tntts Ot pi"tnt" t' pedido- a la Gerencia Municipal si se

iáái. ,."-o¡"ltm de Órgano o a la Alcaldia si se trata de una D¡tecl¡va General'

pedido

1..VrsAcl0N

rectiva.

.5..APROBACION

Los requisitos para que un documento normativo sea aprobado son los sigu¡entes:

a) lnforme tecnim del Area solicitante que sustente técnica y legalmente su propuesta de Directiva'

b) Op¡nión lavorable de la Gerencia de Planeamiento y Pre§upuesto'

c) Opinión favorable de la Gerencia de Asuntos Juridicos

aprobación de la directiva se concretará mediante la expedición de la corTespondiente Resolución que

aprueba y autoriza su dlusión

La aprobaclón de la directiva conesponde a las siguientes instancias:

- Alcaldia, oando se trate de Directivas Generales

. Gerencla llunicipal, cuando se trate de Direaivas de Órgano'

6.6.. NUtIERACION

Lm Direclivm apobadas se enumeran en foma coÍelativa'

Dirgcllva6 Generalss: numeradas por la Secretaría General'

Directivas de Órgano: numeradas por la Secretaría de Gerencia Municipal

6.7.. ACTUALIZACIoN

N' 01,

6.8.. VIGENCIA

\

Una direcl¡va tiene vigencia hasta que sea modificada' ampliada o reemplazada por otra directiva de igual'

mayor nivel o catego,ia, 
"n 

t. que 
'e 

fnentiont t*p"sa"ntt el número y el titulo de la directiva que se

EntraenvigenciaaldiasiguientedesuapfobaciónmedianteResolucióndeAlcaldiaoResoludóndela
Gerencia MuniciPal

modifica, amPlíe o reemPlace

6.9.. DTFUSION

TodadifeclivaaprobadadebeSerdebidamentedifundidaentreelpefsonalcomprendidoenlosalcances
o.L r.rr, p-;*tiendo su adecuada comprensión y compomiso en su adicación'

6.10.. ARCHIVo

poyectos de directivas una vez formulados deberán ser visados por el Gerente del órgano que genera

Para actualizar o modificar una directiva' los órganos de la Mun¡cipalidad harán llegar la propuesta

cofrespondiente a ra oerencia oe ptaniáriLnio y pi.rupu.rto, ,iguiendo er esquema descrito en er Anexo



Ladifeclivacomodocumentodeconsultadecarácterpermanentedeberáserarchivadaporsecretaria
General o secretafía de Gerencia l¡r.i.,pri 

"opu 
de la Direaiva aprobada se hará llegar a las

dependencias conespondientes y a la Ceáná¡a ¿e itantarnlento y Presupuesto para realizar elcompendio

respec{ivo.

6.11.- sEGUlillEtlTo

órganos que Popongan directivas, deberán real¡zar evaluac¡ones period icas sobre el cumpl¡miento de

ormas contenidas en dichas d¡rectivas cuando estas sean aprobadas, propon¡endo de ser el caso, las

as mnecl¡vas Pertinentes

I., PROCEDIMIENTO

7.r.. lDENTlFlcAcl0N

viabilidad en su aPlicación.

7.3,. REVISION Y APROBACION

Juridicos.

L6 órganos de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado' formularán sus pmyectos de direcliva por

iniciativa propia o por aisposiaon superioi, en conoroancla.on las normas legales vigentes. La propuesta

mntendÉ el lnforme Tecnico-Legal clnespondiente'

7.2.- FORX!uLACl0t{

a) Al formular los proyec{os de direcrivas deberán tomar en cuenta la estnrlura y mntenido del formato

adlunto como Anexo N" 01.

b) La formulac¡ón de una directiva, debe ¡mplicar además del acopio de información, coordinaciones

^[ü¡.t 
p." *.ser las opiniones y sugerencias que mnespondan

c)Lasdirect¡vasdebenserprecisas,sencillasydef¿lcilcompfensiÓn.cadaresponsableenlaetapade
lormulación. debe realizar las ualioac¡ones quá considefe peftinente, para asegufar su comprensiÓn y

a) La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto revisaÉ y emit¡Iá su opiniÓn técnica sobre los proyectos

alcanzados: si cuenta con op,n,on 
'uuoitott 

el proyecto debeÉ ser derivado a la Gerencia de Asuntos

b) La Gerenc¡a de Asuntos Juridicos revisará la propuesta de la direct a y emltirá opinión legal al respeclo

',ffiffir"ffi;;Ñi;;;t,.r;¿e uná oirectiva ceneralo a la Gercncia Municipalsis€ tÉta

de una Dlrectiva de órgano; * oio ;ñ; devotvefá et poyeclo al ófgano fomulador para la

subsanaciÓn de las observaciones'

c)EnlapaneresolutivadelaResoluciónseindicaráelnúmero,nombredelaDireclivaynombredelÓrgano
que geneó la Directiva.

?.{..VIGENCIAY ACTUALIZ CIOi{

a) Las directivas sólo podrán ser mod¡ficadas' ampliadas o reemplazadas por otra direc{va debidamente

iustificada.

b) La actualización seguiÉ el mismo proceso que elestablecido para la formulación'

c)LaGerenciadePlaneamientoyPresUpuestoseencargarádeasesofarenlaformulaciónyaclualización
dL d¡reaivas a todos los órganos que asi lo requ¡eran

7.5.. DE LA DIFUSION Y ARCHIVO



b)SecretariaGeneralySecretar¡adeGerenciaMUnicipal,coordinaráconlaSubgerenciadelnformáticay
éti.rol. pr¡ri.*ión del integm de las respect¡vas directivas en el Portal lnstitucional'

aprobada

c) Las direclivas como documento normativo deben seroblig aloriamenle conocidas porel personalde cada

y Subgerencia y estar a su alcance como documento de consulta Para lo cual deben ser

d}LaGefenc¡adePlaneamientoyPresupuestocontaráconunarchivo.detodaslasdirect¡vasparaello
Uffi;'#;;;'il.-,.*.iá ctit'cáüunic¡pat ¿euerán alcanzarle un eiemplar de las respectivas

? !

d¡rect¡vas deb¡damente fedatadas'

VIII.. DISPOSICIOT'IES COiIPLEMENTARIAS

Todos los órganos de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado deberán realizar una evaluación

periodica de las directivas ,igentes, fitr conslatar la existencia de lineamientos y procedimiento§ que

fortalezcan las estructuras o. .oniti"inüÁo ex¡slentes' debiendo formular de ser el caso' las

oGr*ion., Vlo t rmendaciones necesarias para su ¡nmediata imdementación'

\

IX..ANEXOS

Anexo N" 0l

DE LA ESTRUCTURA Y CONTENIDO DE LAS DIRECTIVAS

LaestructuramínimadetodadireclivadelaMunicipalidadProvincialdeLeoncioPradoserálaSiguienle

9.1.- oBJETIVo

Precisar el resultdo que se pretende lograr con la aplicación de la directiva'

9.2.. FINALIDAD

Explicar a qué fin superior contribuiria la aplicación de la d¡rectiva'

9,3.- BASE I'EGAL

citarlosdispositivGlegalesy/onormasadministrat¡vasquefegulenlasfunclonesoserviciodeacuerdoa
la naturaleza del caso.

9.4.- ALCANCE

Detem¡nafelámtitofuncionaly/oestrucluraldelaadicaci{indeladifediva,precisandoloaórganosy
dependencias.

9,5.- RESPONSABILIOAD

Precisar quiéres son los responsables de su aplicación' seguimiento y evaluación'

9.6,. NORMAS GENERALES

LasnormasdebenenmafcaBealosot,jetivosyfinesplanteadosenlaDirecliva.Establecerlsnormasen
ááa Jara, concreta y en un lenguaie de fácil compr€ns¡ón'

9.7.- PROCEDIMIENTO

a)AprobadalaDirecriva,SecretariaGeneralosecretaríadeGer€nciaMunicipal,segúnconesponda,se
.'*J,s.J d. .*oittriuucion a tos orgános pertinentes: adjuntando original o copia fedatada de la direcliva

en fólderes esPeciales.



Consiste en precisar la forma secuencial del procedimiento a-seguir' para el desanollo de las acciones

;;;;;r:'il;.Jt qu¡énes deben ejecutarlo' cómo v con qué medios'

9.8,. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Considerar aspectos que no fueon mntemplados en el rubro de las normas generales y que contribuyen

logro de los objetivos de la directiva. Este rubro también se empleará para deJar sin efecto direciivas 0

que se están modificando

. ANEXOS

formatos, flujo gramas y otms que sean necesarios lncluir glosario de términos empleados en

ñ;ñ;ffiñ;i iignificaúos requieran de una def¡nición para estandarizar su uso v melor
la directiva

entendimiento y aplicación de las normas'

Tingo María,

ffi

octubre de 2014
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A

DE

ASUNTO

FECHA

: Señor Pascual Guzmán Alfaro.' 
Ál..ld. d. l. Munic¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado

: GERENTE DE ASUNTOS JURIOICOS -fuIPLP

ABOG. JOSE E. SAYAN RATTO.

oñÉórrvr éEHeRAL QUE EsTABLEcE LlNEAlitlENTos PARA LA ELABoRAcIoN'

ii;iohéoñ i rcru¡Lz.cclóH oEónecrurs oe u i,tuNlclPALIoAD PRovlNclAL

DE LEONCIO PRADO.

: Tingo Maria, 09 de octubre de 2014'

ovinc,¡r d. Le.c¡o pt.¿6
¡.9o Nn.

SECRETARIA G¡ENERAL
RFl Tla'Dr)

0 s oCT 2014

Ltbro n'!Q)$-*-
Recihido ooL-]* - w^ 17:

rorro 212

Por eipresente me Oirijo a usted, para informarle con relac¡ón al asunto' lo siguiente

Que, mediante LeY No 27658 - LeY Marco de Modem¡zación de la Gestión del Estado , se declaó

al Estado Peruano en Proceso de modemización en sus diferentes ¡nstancias, dependencias, enüdades,

\- organizaciones y procedimientos, con la finalidad do mejorar la gestión pública y construir un Estado

democÉt¡m, descentralizado y al servic io del ciudadano. Y dentro de este marco normativo, la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado' ha adecuado su estructura orgánica Y aProbado sus documentos de gesüón

2.- Que, de acuerdo a lo Prev isto en los articulos 380 y 390 de la Ley 0rgánica de MuniciPalidades No

27972, el ordenamiento jurídico de las municipal idades está constituido por las norm as emitidas Por los órganos

degobiemo y administ"c¡ón mun¡cipal, de acue rdo al ordenamiento juridico naclonal. Y dentro de este

contexto, las gerencias resuelven los aspectos admin¡strativos a su cargo a favés de resoluciones Y directivas

3,. Que, la Municipalldad Provincial de Leoncio Prado, como órgano de gobiemo local, emite diversas

direct¡vas que Prec¡sa n politicas, detem inan procedimientos o acciones que deben ejecutarse en cumPlimiento

de los dispositivos legales y normas mun icipales v¡gentes

4.- Que, con la finalidad de concordar Y uniformizar criterios para la formulación, tramitación'

aprobac¡ón Y actualización de Directivas de la Municipalidad Povlnclal de Leoncio Prado, es necesano

establecer mediante una directiva los respectivos lineamientos

5.- Que, la Gerencia de Asuntos Juridicos al revisar las d¡rectivas que proponen los órganos de esta

Municipa lidad ha observado diversos criterios y en esquemas d¡ferentes, en este sentido, ha v¡sto Por

conveniente formular un Proyecto de directiva general que norma el contenido de las Directivas que exPida la

Munlcipal¡dad Provincial de Leoncio Prado, asi como de su procedimiento Para elaborar, famitar, aP¡obar Y

actualizar las mismas, la cual debe ser aprobada mediante una Resolución de Alca ldia

1..

Por lo antes expuesto, la Gerencia de Asuntos Juridicos' RECOMIENDA: ¡

l,.Que,seapruebemedianteResoluciÓndeAlcaldialaDirectivaGeneralNo0l-2014-MPLP/AQUE
ESTABLECE LINEAMIENToS piü-ü - 

iUNEONNCION, ¡PNOEACIÓN Y ACTUALIZACION DE

DtREcTIvAS DE LA MUNlclPAui#ü pnivr¡lTrnl óÉ ieoÑcro PRADo' que consta de Nueve (9)

Hür*rtt iu. Oil.exo, que formarán parte de dicha Resolución' 
"

2.. Se adiunta el Proyecto de Directiva General para el trámite conespondiente'

Es cuanto se informa a usted para su conocim¡ento y fines'

\lafr:

,o

ATENTAMENTE.

,.h

Prr4,
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